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“Artículo 212. Condiciones

212.1. Las Entidades pueden contratar obras que 
comprendan el diseño y construcción a través de las 
modalidades llave en mano que incluye el expediente 
técnico de obra, o concurso oferta, según corresponda, 
siempre que el presupuesto estimado del proyecto o 
valor referencial corresponda a una Licitación Pública. 
Las referidas modalidades también resultan aplicables a 
la contratación por paquete, cuyo presupuesto estimado 
de los proyectos o valor referencial de forma conjunta 
corresponda a una Licitación Pública.

(...)”

“Artículo 215. Ejecución Contractual

215.1. Cuando resulte técnicamente viable y siempre 
que se cuente con la conformidad expresa del área usuaria, 
se puede realizar aprobaciones parciales del expediente 
técnico de obra quedando facultada la Entidad para disponer 
la ejecución de los trabajos contemplados en los expedientes 
técnicos parciales, sin que para ello se requiera que cada 
parte a ejecutar tenga funcionalidad por sí misma.

(...)”

“Artículo 243. La Junta de Resolución de Disputas
(...)

243.4. En los contratos de obra, que no comprendan 
diseño y construcción, cuyos montos sean inferiores 
o iguales a veinte millones con 00/100 Soles (S/ 20 000 
000,00), las partes pueden acordar incorporar a la cláusula de 
solución de controversias del contrato que las soluciones de 
estas estén a cargo de una Junta de Resolución de Disputas, 
siendo esta incorporación obligatoria para contratos cuyos 
montos sean superiores. Las decisiones emitidas por la Junta 
de Resolución de Disputas son vinculantes para las partes.

(…)”

Artículo 3.- Incorporación de numerales en los 
artículos 215 y 243 del Reglamento de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto supremo N° 344-2018-EF

Incorporar el numeral 215.3 al artículo 215 y el numeral 
243.6 al artículo 243 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, en los siguientes términos: 

“Artículo 215. Ejecución Contractual 
(…)

215.3 Lo dispuesto en el numeral 215.1 resulta 
aplicable para las Entidades del Gobierno Nacional y los 
Gobiernos Regionales siempre que hayan alcanzado 
un porcentaje de ejecución financiera de inversiones 
mayor o igual al setenta por ciento (70%) en los dos 
(02) años fiscales anteriores a la convocatoria del 
respectivo procedimiento de selección.”

“Artículo 243. La Junta de Resolución de Disputas
(…)

243.6. En los contratos de obra que comprendan 
diseño y construcción, las partes incorporan, 
obligatoriamente, en la cláusula de solución de 
controversias del contrato que las soluciones de estas 
estén a cargo de una Junta de Resolución de Disputas. 
En estos contratos, la Junta de Resolución de Disputas 
ejerce sus funciones durante la ejecución contractual, 
que inicia con la elaboración del Expediente Técnico.”

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación del presente Decreto Supremo 

en la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación 
en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5.- Vigencia
Las disposiciones contenidas en el presente Decreto 

Supremo entran en vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los doce 
días del mes de abril del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

JOSÉ BERLEY ARISTA ARBILDO 
Ministro de Economía y Finanzas
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REsoLuCIóN DIRECtoRAL QuE 
MoDIFICA LA DIRECtIVA Nº 0005-2020-EF/50.01 

“DIRECtIVA PARA EL DIsEÑo DE Los
PRoGRAMAs PREsuPuEstALEs EN EL 

MARCo DEL PREsuPuEsto PoR 
REsuLtADos”, APRoBADA MEDIANtE

REsoLuCIóN DIRECtoRAL Nº 0030-2020-EF/50.01

Lima, 12 de abril de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
dispone que la Dirección General de Presupuesto Público es 
el ente rector y ejerce la máxima autoridad técnico-normativa 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público, y tiene las 
funciones de programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar 
la gestión del proceso presupuestario, emitir las directivas y 
normas complementarias pertinentes, así como promover el 
perfeccionamiento permanente de la técnica presupuestaria;

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, establece que el Programa Presupuestal es una 
unidad de programación de las acciones de los pliegos, las que 
integradas y articuladas se orientan a proveer productos para 
el logro de resultados u objetivos estratégicos institucionales 
y permite operacionalizar la estrategia de Presupuesto por 
Resultados en el Presupuesto del Sector Público; asimismo, 
señala que el Producto es el conjunto de bienes y servicios 
necesarios para el logro de los mencionados resultados u 
objetivos estratégicos institucionales;

Que, el numeral 16.2 del citado artículo dispone que 
los Programas Presupuestales pueden ser Programas 
Presupuestales Orientados a Resultados (PPoR), cuanto 
tienen como propósito el logro de resultados sobre la 
población y su entorno, y tienen carácter multisectorial 
e intergubernamental; y, Programas Presupuestales 
Institucionales (PPI) cuando tienen como propósito el 
logro de resultados sectoriales y objetivos estratégicos 
institucionales; asimismo, el numeral 16.3 establece que 
su diseño constituye un proceso técnico basado en la 
causalidad y evidencia, para la vinculación de productos 
con los resultados; y el numeral 16.6 señala que la 
Dirección General de Presupuesto Público establece los 
criterios y procedimientos generales del referido diseño;

Que, conforme a la Novena Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1440, 
el artículo 16 se implementa de manera progresiva, 
y conforme lo determine la Dirección General de 
Presupuesto Público mediante Resolución Directoral;

Que, mediante Resolución Directoral Nº 030-2020-
EF/50.01 se aprobó la Directiva Nº 005-2020-EF/50.01 
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“Directiva para el diseño de los Programas Presupuestales 
en el marco del Presupuesto por resultados”;

Que, de acuerdo con el análisis efectuado por la 
Dirección de Calidad de Gasto Público de la Dirección 
General de Presupuesto Público, se necesita realizar 
modificaciones a la Directiva Nº 005-2020-EF/50.01, 
en su Primera Disposición Complementaria Transitoria 
respecto a los Programas Presupuestales que no 
estén comprendidos en la Agenda de migración a 
las especificaciones metodológicas; en la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria respecto a 
la actualización de Modelos Operacionales para los 
Programas Presupuestales que no hayan migrado a 
las especificaciones metodológicas de la mencionada 
Directiva, así como en el Anexo I: Glosario, con la 
inclusión de definiciones para la implementación de los 
productos de los Programas Presupuestales orientado a 
Resultados;

Que, en consecuencia, resulta necesaria la 
modificación de la Directiva Nº 005-2020-EF/50.01 
“Directiva para el diseño de los Programas Presupuestales 
en el marco del Presupuesto por resultados” de la 
Resolución Directoral Nº 0030-2023-EF/50.01;

En uso de las facultades conferidas en los artículos 5 
y 67 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- objeto
Aprobar la modificación de la Primera Disposición 

Complementaria Transitoria y Segunda Disposición 
Complementaria Transitoria, así como modificación del 
Anexo I: Glosario, de la Directiva Nº 0005-2020-EF/50.01, 
“Directiva para el diseño de los Programas Presupuestales 
en el marco del presupuesto por resultados”, aprobada 
mediante Resolución Directoral Nº 0030-2020-EF/50.01, 
conforme lo siguiente:

“DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
TRANSITORIAS

Primera. Migración Progresiva de Programas 
Presupuestales a las especificaciones metodológicas 
de la presente Directiva

Para efectos de la migración progresiva de los PP 
a las especificaciones metodológicas señaladas en la 
presente Directiva, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la DGPP, publica anualmente la Agenda 
para la adecuación de los Programas Presupuestales 
vigentes que deberán migrar, de manera prioritaria, a las 
especificaciones metodológicas señaladas en la presente 
Directiva y los plazos establecidos para este fin. Los 
PP que no estén comprendidos en la referida Agenda 
mantienen su vigencia hasta su adecuación.

Segunda. Actualización de Modelos Operacionales 
para Programas Presupuestales 

La DGPP podrá disponer de acciones para que 
los Programas Presupuestales que no hayan migrado 
a las especificaciones metodológicas de la presente 
Directiva, actualicen sus Modelos Operacionales, con el 
fin de actualizar sus documentos técnicos y/o estructuras 
funcionales programáticas. Dichas modificaciones serán 
previa comunicación de la DGPP y en los alcances 
que dicha dirección disponga sin alterar el diseño 
original sobre el cual se haya formulado. La información 
recibida se encuentra sujeta a revisión y opinión de la 
DGPP, tomando en consideración las fases del Proceso 
Presupuestario.

(...)”

“ANEXO I
GLOSARIO

“(...)

s. Responsable de producto de un PPoR. Entidad del 
Gobierno Nacional que lidera la gestión operativa en la 
implementación del producto y que determina roles a nivel 
de unidades orgánicas y otras entidades que participan 

en la entrega del producto, de corresponder. Asimismo, 
conforme a los roles asignados, gestiona la definición 
de los aspectos normativos de carácter procedimental 
del producto. El responsable del producto verifica la 
consistencia y coherencia de las metas presupuestarias y 
de las metas de indicadores de desempeño del producto 
en coordinación con el responsable del PPoR.

t. Entidad que participa en la entrega del producto. 
Entidad del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 
o Gobiernos Locales que ejecutan acciones para la 
entrega total o parcial de los productos. La entrega del 
producto incluye la ejecución de los procesos de línea de 
producción, que incluyen entre otros la programación de 
metas físicas y financieras, la formulación presupuestal, 
los actos administrativos y de abastecimiento para 
asegurar los insumos necesarios, la provisión misma de 
los bienes y servicios. Comprende también la supervisión, 
monitoreo y/o control. Las entidades/pliegos que participan 
en la entrega del producto se definen en el documento de 
diseño del Programa Presupuestal.

u. Rectoría del Producto de un PPoR. La rectoría de un 
producto consiste en establecer los aspectos normativos 
o regulatorios para la implementación del producto. Dicha 
rectoría puede ejercerse de manera colegiada, para los 
PPoR, en los casos en los que se considera que, por su 
naturaleza, los servicios que lo conforman requieren de un 
abordaje regulatorio según diferentes especializaciones 
temáticas o sectoriales.

v. Modelo Operacional del Producto o Actividad. 
Descripción de la forma como se ejecutan los productos 
y actividades del Programa Presupuestal, y otros 
aspectos necesarios para la correcta programación de 
los recursos presupuestarios. El modelo operacional 
incluye la denominación del producto o actividad, grupo 
poblacional que recibe el producto o actividad, la definición 
operacional, la gobernanza, los criterios de programación, 
el listado de insumos y el flujo de procesos, de acuerdo 
a la tabla Nº 06 “Modelo Operacional del Producto” de la 
DIRECTIVA Nº 0005-2020-EF/50.01.”

Artículo 2. Publicación
Disponer que la presente Resolución Directoral, 

aprobado por el artículo 1 se publique en la sede digital 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), 
en la misma fecha de publicación de la presente norma en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MÓNICA PATRICIA SIME ISLA
Directora General (e)
Dirección General de Presupuesto Público

2279209-1

Resolución Directoral que aprueba los 
Lineamientos para la creación de puestos 
CAS en el Año Fiscal 2024, según lo previsto 
en el artículo 19 de la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2024

REsoLuCIóN DIRECtoRAL
Nº 0019-2024-EF/50.01

REsoLuCIóN DIRECtoRAL QuE APRuEBA 
Los LINEAMIENtos PARA LA CREACIóN DE 

PuEstos CAs EN EL AÑo FIsCAL 2024, sEGÚN 
Lo PREVIsto EN EL LItERAL B) DEL NuMERAL 

19.3 DEL ARtÍCuLo 19 DE LA LEY Nº 31953, LEY DE 
PREsuPuEsto DEL sECtoR PÚBLICo PARA EL 

AÑo FIsCAL 2024

Lima, 12 de abril de 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
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